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Yaima para incoar una nueva acción de tutela "pues si bien en principio carece de personería 
sustantiva por no ser el representante legal de la empresa, lo cierto es que su condición de socio, 
conforme se acredita en la escritura de constitución de la empresa, y su calidad de exfuncionario 
del INTRA, le da legitimidad para actuar a nombre propio, dado el perjuicio que en un momento 
determinado le pueden reportar las medidas adoptadas por la entidad demandada, como es la 
paralización progresiva de los diferentes vehículos de la empresa y su actividad laboral en general; 
eventualidad en la que, de resultar procedente la tutela, nada impediría que bajo sus efectos 
quedaran también amparados los derechos de los demás integrantes de la sociedad". 

Se refirió luego el Tribunal de primera instancia al contenido de los decretos 2151 de 1992 y 
2357 de 1993, cuyo propósito es el de dar solución al problema de desempleo generado por la 
reestructuración del Ministerio de Obras Públicas y Transporte y por la supresión del INTRA, y 
señaló que esa normatividad no impone la notificación del otorgamiento de la licencia de 
funcionamiento de las empresas de transportes surgidas bajo su amparo a terceros interesados 
que puedan resultar afectados, notificación que en este caso se produjo y que originó la revocatoria 
de la licencia concedida a TRANSCOLOMBIA S.A., ante la inconformidad expresada por otras 
empresas autorizadas. 

Indicó, además, el Tribunal que aún cuando el representante del Ministerio de Transporte 
alega que el acto administrativo que revocó la licencia se produjo por haberse otorgado ésta en 
forma irregular y contraviniendo la preceptiva del decreto 1927 de 1991, lo cierto es que las 
normas del decreto 2357 de 1993 son posteriores y establecen una regulación especial en favor 
de los empleados y exfuncionarios del Ministerio de Transporte y del INTRA que constituyeron 
empresas dedicadas a la actividad del transporte. 

Puntualizó, adicionalmente, el juez de primera instancia que la resolución No. 06724 por 
medio de la cual el INTRA otorgó la licencia de funcionamiento a TRANSCOLOMBIA S.A. 
creó situaciones jurídicas de carácter particular y concreto y que, por lo mismo, no son revoca-
bles sino con el consentimiento escrito y expreso del titular del derecho, de modo que, como lo 
tiene establecido la Corte Constitucional en su jurisprudencia, "cuando la administración obser-
ve que un acto de esta naturaleza es contrario a la Constitución o a la ley debe proceder a deman-
dar su propio acto ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo (art. 149 inciso 1 del 
C.C.A.), pero no podrá revocarlo directamente". 

Estimó el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santafé de Bogotá, con base en los ante-
riores criterios, que "el Ministerio de Transporte al proferir en forma irregular la revocación del 
acto administrativo que creó una situación jurídica particular en favor del accionante, y por 
ende, de los demás integrantes de la sociedad TRANSCOLOMBIA, desconoció el debido proce-
so consagrado en el artículo 29 de la C.N. y la normatividad del Código Contencioso Adminis-
trativo -art. 73-, ya que como quedó visto, la revocatoria de la licencia de funcionamiento de la 
citada empresa, resolución No. 06724, es procedente únicamente a través de la instauración de 
un proceso ante la jurisdicción contencioso administrativa...". 

Advirtió, finalmente, el Tribunal que "resulta viable conceder la tutela de los derechos al 
debido proceso, trabajo e igualdad, de manera transitoria, para evitar un perjuicio irremediable" 
que es tangible ya que "de permanecer suspendidas las actividades de la empresa por la decisión 
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del Ministerio de Transporte, se aumentaría el lucro cesante por el hecho de continuar 
inmovilizados los vehículos y generarse incumplimiento en las obligaciones contractuales y 
crediticias, conduciendo ello a la quiebra y consiguiente liquidación de la sociedad a la que 
está vinculado el petente, situación de la cual se deriva la amenaza de sus derechos". 

2. Impugnación 

La apoderada del Ministerio de Transporte impugnó el fallo de primera instancia y enfatizó, 
para tal efecto, que el perjuicio irremediable no se presenta, por cuanto la empresa 
TRANSCOLOMBIA nunca inició actividades y, debido a ello, es imposible hablar de una renta-
bilidad que no se produjo. 

Según la recurrente la única actividad desarrollada por los socios fue la de reunir algunos apor-
tes que, al no entrar en desarrollo de su objeto la sociedad conformada, pudieron ser retirados por 
cada uno de ellos "o haberlos depositado en cuentas que rentan un interés legal corriente..". 

Fuera de lo anterior, enfatiza la recurrente que, por no haber encontrado de recibo los plantea-
mientos de los solicitantes, la jurisdicción contencioso administrativa no dio vía libre a la peti-
ción de suspensión provisional y que en la actualidad prosiguen los trámites de un proceso de 
nulidad y restablecimiento del deiecho; de manera que permitirle a la empresa 
TRANSCOLOMBIA S.A. desarrollar su objeto generaría una rentabilidad disfrutable tan sólo 
durante el corto lapso que dure el proceso y se causaría "en el futuro -si el fallo no decreta la 
nulidad- un perjuicio irremediable de incalculables proporciones". 

La impugnación fue coadyuvada por el representante legal de la sociedad TRANSPORTES 
PURJFICACION S.A., quien manifiesta que en eventos como el presente "únicamente puede 
intentarse una sola acción de tutela" y que, merced a las acciones que fueron presentadas por 
otros socios y que dieron origen a procesos ya concluidos mediante sentencias debidamente 
ejecutoriadas, ha operado el fenómeno procesal de la cosajuzgada. 

Señaló también el impugnante que es al juez contencioso administrativo a quien le corres-
ponde, exclusivamente, ordenar la suspensión provisional de un acto administrativo y, como 
quiera que ya se recurrió a esta figura, no es válido utilizar la acción de tutela que no es proce-
dente ante la existencia de otros medios judiciales de defensa. 

3. El fallo de segunda instancia 

La Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal, por sentencia del seis (6) de septiem-
bre de mil novecientos noventa y cinco (1995), decidió revocar el fallo de primera instancia y 
denegar el amparo solicitado. 

Advierte la Corte que si bien es cierto que algunos socios han intentado la protección de 
idénticos derechos constitucionales fundamentales a los invocados en esta oportunidad frente a la 
misma autoridad, habiendo obtenido un resultado adverso a sus pretensiones, "no puede decirse 
que han incurrido en temeridad", empero, "los efectos de cualquier fallo en materia de tutela, los 
afectaría por igual en la medida en que la empresa transportadora por ellos creada, pueda o no 
desarrollar su objeto social". 
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En criterio de la Corte Suprema de Justicia el Tribunal de primera instancia, al adoptar la 
determinación impugnada, desconoció "sentencias anteriores proferidas en procesos de tutela, 
que instauraron no solamente el representante legal de la sociedad, sino algunos socios en forma 
individual, es decir, amparando derechos cuya protección ya había sido denegada, no obstante 
que todos ellos fueron allegados a este informativo". 

Afirmó también la Corte Suprema que el Tribunal olvidó que ante la jurisdicción contencio-
so administrativa ya cursaba un proceso de nulidad y restablecimiento del derecho y que, igual-
mente, se había solicitado la suspensión provisional del acto administrativo que revocó la licen-
cia de funcionamiento a la empresa TRANSCOLOMBIA, "luego no podía el juez de tutela 
entrar en consideraciones distintas, basadas en afirmaciones subjetivas y no probadas que expone 
el actor en su demanda, ya que el Ministerio de Transporte dio cuenta de que la empresa antes de 
la expedición del acto administrativo acusado, no había iniciado sus actividades de transporte y 
por lo mismo, ningún perjuicio irremediable se vislumbraba". 

En esas condiciones, advirtió la Corte Suprema de Justicia que la acción de tutela no es el 
mecanismo adecuado para obtener el reconocimiento de pretensiones ya negadas por jueces de 
tutela, y menos para obtener la suspensión provisional de los efectos de un acto administrativo, 
"pues ello implicaría ni más ni menos que hacer una revisión de todas las sentencias denegatorias 
del amparo de tutela, cuya competencia la tiene asignada privativamente la Corte Constitucio-
nal, corporac n que eventualmente podría revocar los fallos ya pronunciados en instancia...". 

Por último, la Corte Suprema de Justicia puntualizó que no corresponde al juez de tutela 
entrar en consideraciones que son propias de la acción de nulidad y restablecimiento, como lo 
hizo el Tribunal al precisar que la resolución 000490 de 1994 carece de legitimación yjustifica-
ción jurídica, porque esto corresponde al juez competente y el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, "con base en idéntica situación de hecho y de derecho, había denegado la suspen-
sión del acto que se dice vio latorio de derechos fundamentales". 

4. Pruebas decretadas por la Sala Novena de Revisión de la Corte Constitucional 

Mediante auto de veintiocho (28) de febrero de mil novecientos noventa y seis (1996), la Sala 
Novena de Revisión de la Corte Constitucional ofició al Tribunal Administrativo de Cundinamarca 
para que se sirviera informar "si la providencia de agosto tres (3) de mil novecientos noventa y 
cuatro (1994), por medio de la cual el Tribunal negó la suspensión provisional, fue apelada" y en 
caso de haberlo sido se le solicitó "enviar copia del memorial de apelación y de la providencia 
que resolvió el recurso". 

La Sala dispuso, además, "suspender los términos por veinte (20) días, mientras se recauda la 
prueba solicitada...". 

La secretaría de la Sección Primera del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, por oficio 
No. 96-1457 de doce (12) de marzo del año en curso, informó que "el auto de fecha agosto tres (3) 
de mil novecientos noventa y cuatro (1994), dictado en el expediente de la referencia, por medio del 
cual se negó la suspensión provisional solicitada, hasta la fecha no ha sido apelado", igualmente 
informó que "el citado auto no se encuentra ejecutoriado ni cumplido en su totalidad". 

591 



T-13 1 A/96 

III. CONSIDERACIONES DE LA SALA 

1. Competencia 

De conformidad con lo establecido en los artículos 86y241, numeral 9o. de la Constitución 
Política y 3 a 36 del decreto 2591 de 1991, la Sala Novena de Revisión de la Corte Constitucio-
nal es competente para revisar los fallos proferidos dentro de la acción de tutela de la referencia. 

2. La competencia de los jueces en materia de tutela. 

Informó el actor que con anterioridad a la acción de tutela que ahora se examina, invocando 
los mismos derechos fundamentales yen contra del Ministerio de Transporte, impetró otra que le 
fue concedida, como mecanismo transitorio, por el Juzgado Primero Municipal de Ibagué y que 
el Juzgado Quinto Penal del Circuito de esa ciudad, al resolver la impugnación presentada, de-
cretó la nulidad de lo actuado por considerar que el afectado debía intentar el mecanismo de 
protección ante losjueces o tribunales de Santafé de Bogotá, por ser éste el lugar en donde tiene 
su sede el aludido Ministerio que expidió el actdadministrativo cuestionado. 

Pese a que la revisión que en esta oportunidad se adelanta no recae sobre los pronunciamien-
tos originados en la fallida acción inicial, sino que se limita al análisis de los proferidos durante 
el trámite de la tutela incoada ante el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santafé de Bogo-
tá, la Sala no desconoce que un erróneo entendimiento de las reglas que rigen la competencia 
menoscaba el carácter preferente y sumario del instrumento de protección de los derechos cons-
titucionales fundamentales previsto en el artículo86 superior, con evidente sacrificio de los prin-
cipios de economía procesal y de prevalencia delderecho sustancial. 

El artículo 37 del decreto 2591 de 1991 establece que son "competentes para conocer de la 
acción de tutela, a prevención, los jueces o tribunales conjurisdicción en el lugar donde ocurriere 
la violación o amenaza que motivaren la presentación de la solicitud". La Corte Constitucional 
ha considerado, en reiterada jurisprudencia, que cuando el juez de primera instancia no es com-
petente para conocer, previa notificación al interesado, deberá enviar la demanda y sus anexos al 
juez competente y que si es el juez de segunda instancia quien advierte la falta de competencia se 
está "ante una de las nulidades procesales de qüe trata el artículo 140 del Código de Procedi-
miento Civil, nulidad que puede ser saneada, e*cepto cuando se trate de falta de competencia 
funcional..." (Sentencia No. T-080 de 1995 M.P. Dr. Jorge Arango Mejía). 

Empero, en el evento sub examine, no resultaba viable decretar la nulidad debido a que el 
juez de Ibagué, que falló la tutela en primera instancia, era competente para impartir el trámite 
propio de esta acción, ya que ¡a parte demandadaejerce autoridad en todo el territorio nacional y, 
en tales condiciones, la nulidad y la consecuente devolución de la solicitud al interesado para 
que, en caso de estimarlo pertinente, volviera a formularla ante "cualquier juez o tribunal de 
Santafé de Bogotá", son medidas improcedentes e infundadas. Así se desprende de los criterios 
que la Corte consignó en la sentencia No. T-574 de 1994: 

• no siempre se define esa competencia por el sitio en el que fisicamente acontecie-
ron los hechos, pues no es lo mismo hablar del acto o de la omisión de una autoridad 
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local, en cuanto asuntos cuyos efectos apenas se proyectan en la localidad, que refe-
rirse a la actuación de un funcionario u organismo que, pese a tener su sede en un 
determinado lugar -por ejemplo, la Capital de la República- y llevar a cabo sus actos 
allí ejerce autoridad en todo el territorio nacional. Tal es el caso de los Ministros del 
Despacho, cuyos actos, no obstante tener generalmente origen en Santafé de Bogotá, 
se aplican en diversos puntos del país, independientemente del sitio en el cual los 
suscriban. 

Así, mal podría pensarse que una resolución aplicable a nivel nacional pero firmada 
en Barranquilla únicamente surtiera sus efectos en ese distrito y, por tanto, los posi-
bles perjuicios que su vigencia causara en diversas ciudades o municipios a lo largo 
y ancho de la geografía nacional, en materia de derechos fundamentales, tuvieran 
que forzosamente ser reclamados ante los jueces de Barranquilla" (MP Dr. José 
Gregorio Hernández Galindo). 

3. La legitimación y el interés para actuar 

En relación con este tema cabe recordar que la Corte Constitucional, en abundante jurispru-
dencia, ha sostenido que la persona jurídica puede incoar la acción de tutela, posibilidad que se 
funda en el hecho de ser titular de derechos constitucionales fundamentales. Sin embargo, ha 
sido enfática lajurisprudencia en precisar que no todo el catálogo de los derechos ubicados en la 
categoría de los fundamentales es predicable de los entes ficticios surgidos del concurso de capi-
tales o esfuerzos humanos, porque existen ciertos derechos que sólo corresponden a las personas 
físicas, en tanto que otros, con arreglo a su propia naturaleza, pertenecen también a las personas 
morales. 

Se refiere el señor Argemiro Molano Yaima en su solicitud a la presunta vulneración de los 
derechos a la igualdad, a la propiedad y al trabajo. No se remite a dudas de ninguna índole que la 
personajurídica es titular del derecho fundamental consagrado en el artículo 13 superior, pues 
"sin la existencia del derecho a la igualdad, se hace imposible la relación de justicia, y como la 
persona jurídica debe existir en ¡a realización de un orden social justo, se colige que necesita del 
derecho a la igualdad" y, así mismo, del derecho a la propiedad "ya que es una característica de 
la persona el ser dueña de sí, y, en dicha autoposesión tiene la capacidad de apropiación de cosas 
exteriores, en las cuales o por medio de las cuales manifiesta la expresión de su 
personalidad"(Sentencia No. T- 396 de 1994. M.P. Dr. Vladimiro Naranjo Mesa). 

Ahora bien, la acción de tutela puede ser intentada por una persona jurídica no sólo para la 
defensa de derechos que le corresponden, sino también en procura de la protección de los dere-
chos de los asociados. Este enunciado encuentra soporte en el propio texto del artículo86 supe-
rior que autoriza la formulación del reclamo respectivo por la persona directamente afectada y 
"por quien actúe a su nombre". En armonía con este postulado, la jurisprudencia de la Corte 
Constitucional ha subrayado que "...la persona humana es sociable por su misma naturaleza y no 
es posible una verdadera protección de ella desechando ese carácter ni prescindiendo de su inne-
gable inserción dentro del contexto colectivo en cuyo medio se desenvuelve" (Sentencia No. T-
430 de 1992. M. P. Dr. José Gregorio Hernández Galindo). 

Se aprecia, entonces, con claridad, que los socios podían presentar la acción de tutela para 
la protección de su derecho al trabajo y que, en relación con la tutela inicial presentada por la 
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esa oportunidad no existió ninguna decisión sobre la suspensión provisional del acto adminis-
trativo y por ello se advirtió que los efectos de la sentencia quedaban condicionados "a la 
circunstancia de que la sociedad peticionaria de la tutela haya hecho uso oportunamente de la 
acción de nulidad y restablecimiento del derecho contra los mencionados actos administrati-
vos, esto es, que la hubiere instaurado dentro del término de cuatro (4) meses contados a partir 
de la fecha en que se notificó a la sociedad peticionaria la resolución No. 000492 del 10 de 
marzo de 1994 y que la medida de tutela estará vigente mientras se falle el correspondiente 
proceso por la jurisdicción de lo contencioso administrativo". 

Así las cosas, en el presente evento cabía la solicitud de suspensión provisional del acto 
administrativo, la cual efectivamente fue pedida y negada dentro del proceso de nulidad y resta-
blecimiento del derecho instaurado por la Sociedad de Transportistas de Colombia S.A. en con-
tra de la resolución No. 000490 de 1994, y que cursa en el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca. En consecuencia, de acuerdo con los criterios transcritos, no resulta procedente 
conceder el amparo impetrado, menos aún cuando, de conformidad con la prueba solicitada, se 
encuentra establecido que no se ejercitó el recurso de apelación en contra del auto mediante el 
cual se negó la suspensión provisional. 

Se confirmará la sentencia proferida por la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación 
Penal, que revocó la proferida por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santafé de Bogo-
tá, Sala Penal, en primera instancia. 

IV. DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Sala Novena de Revisión de la Corte Constitucional, en 
nombre del Pueblo y por mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 

Primero: CONFIRMAR, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia, el 
fallo de fecha seis (6) de septiembre de mil novecientos noventa y cinco (1995), proferido por la 
Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal, que revocó el proferido por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Santafé de Bogotá, Sala Penal, el veintiséis (26) de julio del 
mismo año, en primera instancia. 

Segundo: ORDENAR que por la Secretaría General de esta Corporación, se comunique esta 
providencia al Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santafé de Bogotá, en la forma y para 
los efectos previstos en el artículo 36 del decreto 2591 de 1991. 

Cópiese, notifiquese, comuníquese cúmplase y publíquese en la Gaceta de la Corte Constitucional. 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado 

JORGE ARANGO MEJIA, Magistrado 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA No. T-132 
marzo 28 de 1996 

SERVICIO MILITAR-Unión de hechó/SERVICIO MILITAR-Exención para 
protección hijo menor 

El juez de tutela debe ordenar el desacuartel amiento del padre de familia, independiente-
mente de que esta condición emane del contrato matrimonial o de la unión permanente de 
dos personas, por cuanto se hace necesara k protección de los derechos fundamentales de 
su hija menor, a quien la madre por sí sola no puede proporcionarle el cuidado y afecto, así 
como la atención económica que requiere, sino que es notable y necesaria la presencia de su 
padre en el seno del hogar para que a través de su actividad laboral pueda brindar el susten-
to requerido por su h/a. 

SERVICIO MILITAR-Juramento de no estar incurso en exenciones 

El soldado al momento de ser incorporado al servicio militar, firmó un documento, en el 
cual declara "bajo la gravedad de juramento que no soy hijo único, no vivo en unión libre; 
no tengo hijos que deba sostener, no soy casado, mifamilia no depende económicamente de 
mí no tengo mujer alguna embarazada ". La Corporación encuentra una contradicción en-
tre lo declarado ylo manifestado ante el Notario, así como también en relación con lo expre-
sado en la declaración que rindió ante el Juzgado, cuando dijo que la accionante y su hija 
dependen económicamente de su actividad laboral. De manera que, si bien se encuentra 
acreditada la calidad de padre de la menor también lo es que existe una situación que debe 
ser investigada por las autoridades penales competentes, a las cuales se les compulsará 
copias de las actuaciones correspondientes. 

Referencia: Expediente No. T-87575 

Peticionaria: Carmen Cecilia Badil lo Bueno contra el Ejército Nacional de Colombia, Bata-
llón Nueva Granada de la ciudad de Barrancabermeja. 

Procedencia: Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Barrancabermeja. 

Tema: Derecho a la familia. 
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Magistrado Ponente: Dr. HERNANDO HERRERA VERGARA. 

Santafé de Bogotá, marzo veintiocho (28) de mil novecientos noventa y seis (1996). 

La Sala Sexta de Revisión de tutelas de la Corte Constitucional, en ejercicio de sus atribucio-
nes constitucionales, procede a revisar el fallo proferido por el Juzgado Segundo Promiscuo de 
Familia de Barrancabermeja el día veintidós (22) de noviembre de 1995, dentro de la acción 
promovida por la señora CARMEN CECILIA BADILLO BUENO contra el Ejército Nacional, 
Batallón Nueva Granada de la ciudad de Barrancabermeja, en el proceso de la referencia. 

El expediente llegó al conocimiento de esta Sala de Revisión por remisión que le hizo el 
Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Barrancabermeja, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 31 del Decreto 2591 de 199 1. Con fundamento en los artículos 86 de la Constitución 
Política y  33 del Decreto 2591 de 1991, la Sala de Selección Número Uno (1) de la Corte 
Constitucional escogió para efectos de revisión constitucional la decisión relacionada con la 
acción de tutela promovida a través de este proceso. 

1. ANTECEDENTES 

1. La señora CARMEN CECILIA BADILLO BUENO promovió acción de tutela contra el 
Batallón Nueva Granada del Ejército Nacional con sede en el municipio de Barrancabermeja, a 
fin de solicitar la protección de su derecho a la familia y el de su hija menor (se omite el nombre 
de la niña de conformidad con lo dispuesto en el Código del Menor), como consecuencia del 
reclutamiento de su compañero, y también padre de la niña, ROBINSON CARDENAS 
ALMEIDA para prestar el servicio militar en dicho Batallón, por cuanto dependen económica-
mente de éste. 

2. En efecto, el soldado ROBINSON CARDENAS ALMEIDA, fue incorporado por el Dis-
trito Militar No. 33 el día cuatro (4) de julio de 1995, en el municipio de Socorro (Departamento 
de Santander). 

Para esa época, el mencionado soldado mantenía relaciones extramatrimoniales con la 
accionante, quien es menor de 18 años, y de esa unión nació la menor ( ... ) el 30 de mayo de 1995. 
Tanto la accionante como su hija dependen económicamente de aquél. 

3. De acuerdo con lo manifestado en la demanda, así como por lo dicho por el soldado CAR-
DENAS ALMEIDA en la declaración que rindió ante el juez de tutela, el día 14 de agosto de 
1995 se evadió del ejército estando en servicio activo, para estarjunto a su mujer y a su hija, con 
el propósito de brindarles su apoyo, ya que la menor sufría quebrantos de salud y la madre 
padecía problemas económicos. 

4. Agrega la demandante que para la época en que instauró la presente acción de tutela, esto 
ese! 07 de noviembre de 1995, su compañero ROBINSON CÁRDENAS ALMEIDA fue captu-
rado por la Unidad Investigativa (Policía Judicial) de San Gil, en momentos en que era conside-
rado desertor; posteriormente lo trasladaron al Batallón Nueva Granada de la ciudad de 
Barrancabermeja, y fue detenido de acuerdo a lo ordenado por el Juzgado 24 de Instrucción 
Penal Militar de la misma ciudad. 
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II. LA  DECISION JUDICIAL QUE SE REVISA 

El Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de la ciudad de Barrancabermeja, previamente a 

adoptar la decisión de fondo, ordenó oficiar al Batallón Nueva Granada -A.D.A.- para que infor-

mara si ROBINSON CARDENAS ALMEIDA se encontraba prestando servicio militar, la fe-

cha de incorporación, y los lugares a los que había sido asignado hasta entonces. Así mismo, 
solicitó enviar copia de los "Decretos" que regulan el servicio militar obligatorio, impedimen-
tos, excusas. "excenciones (sic) " y aplazamientos. También ordenó que se le informara por el 
Batallón accionado, si el referido soldado solicitó directamente o por interpuesta persona su 

exclusión para la prestación del servicio militar. 

Igualmente, admitió como prueba documental el registro civil de nacimiento de la menor ( ... ) 

(folio 1 del expediente) suscrito por el Notario Primero del Círculo de Socorro (Santander), en el 

que figura como padre y denunciante de ese hecho el señor ROBINSON CARDENAS ALMEIDA; 

así mismo, dio valor probatorio a las declaraciones allegadas con la demanda de las siguientes 

personas: CARMEN CECILIA BADILLO, ROBINSON CARDENAS ALMEIDA, RAFAEL 

MAURICIO GOMEZ DIAZ y FREDY ANTONIO RUEDA RONDEROS, rendidos ante la 

Notaría Unica de Piedecuesta, y que versan acerca de la relación existente entre la accionante y 
el soldado CARDENAS ALMEIDA. 

El Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Barrancabermeja, mediante sentencia del 22 
de Noviembre de 1995, resolvió "CONCEDER la tutela instaurada por CARMEN CECILIA 
BADILLO BUENO, en favor de su hija menor (..), hija del soldado Robinson Cárdenas 
Almeida ", con fundamento en las siguientes consideraciones: 

"Están exentos del servicio militar los limitados fisicos, los indígenas, los clérigos y 
religiosos, los condenados en el ejercicio de sus derechos políticos, el hijo único, el 
huérfano que sostenga a su familia, el hijo de padres incapacitados, el hermano o hijo 
de víctimas en combate o en razón del servicio, los casados con vida conyugal, los 
inhábiles (..). 

Ahora. En cuanto a los hijos menores de edad, existen una serie de disposiciones de 
orden constitucional y legal que para nuestra tutela se circunscribirán a los derechos 
fundamentales de los niños, como son la vida, la integridadfisica, la salud, la seguri-
dad social, la alimentación equilibrada, su nombre, su nacionalidad, tener una fami-
lia, no ser separado de ella, el cuidado y cunor; la educación, la cultura, la recredción, 
la libre expresión de su opinión. Además los menores deben ser protegidos contra 
toda forma de abandono, violencia fisica o moral, secuestro, venta, abuso sexual, 
explotación laboral o económica y trabajos riesgosos. (..). 

Esta prelación de los derechos del niño, constituye uno de los casos en que el juez por 
definición constitucional, debe establecer preferencia sobre cualquier otro derecho 
fundamental, que si bien teóricamente deben ser considerados de igual categoría, en 
caso de conflicto en el cual uno de los titulares sea un menor prima la protección del 
derecho del menor (..). 
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En consecuencia, y dada la claridad con que la Corte Constitucional ha dibujado el 
caso aquí en estudio, y resuelto el mismo a la luz de la nueva interpretación acorde al 
constituyente del año de 1991, el desacuartelamiento del soldado ROBINSON CÁR-
DENAS ALMEIDA no se hace esperar. Esta medida no tiene por objeto amparar sus 
derechos fundamentales, legítimamente restringidos por su deber de prestar el servi-
cio a la patria, sino a la protección al derecho de su menor hija (..). 

En consideración a las motivaciones de este fallo, se ordenará el desacuartelamiento 
del soldado ROBINSON CARDENAS ALMEIDA al concederse la tutela (..). 

Desacuartelamiento que ha de hacerse efectivo en un término de 48 horas para que el 
hoy soldado ROBINSON CÁRDENAS ALMEIDA sea reintegrado al seno de su familia 
en la ciudad de San Gil lugar donde reside su compañera CARMEN CECILIA BADILLO 
BUENOysu pequeña hya (.). 

De otro lado, además del desacuartelamiento, la competente autoridad militar; debe-
rá otorgarle la respectiva Tarjeta Militar al tenor de las pertinentes leyes que para el 
efecto se tienen establecidas 

III. CONSIDERACIONES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL 

1. La Competencia. 

La Corte Constitucional es competente, a través de esta Sala de Revisión, para proferir sen-
tencia en relación con la providencia dictada por el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de la 
ciudad de Barrancabermeja el veintidós (22) de Noviembre de 1995, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 86 inciso tercero y  241 numeral 9o. de la Constitución Política, en 
concordancia con los artículos 33, 34 y  36 del Decreto 2591 de 1991. 

2. La Materia. 

En reiteradas oportunidades, la Corte Constitucional ha analizado a través de la revisión de 
varios procesos de tutela, la procedencia de esta acción cuando se instaura a fin de lograr la 
desincorporación de soldados que estén prestando el servicio militar obligatorio de acuerdo con 
lo dispuesto ene! artículo 216 de la Constitución Política, y que a la luz de la Ley 48 de 1993 se 
encuentran dentro de alguna de las causales consagradas por el artículo 28 de dicha ley para ser 
eximidos de la prestación de aquél. 

Como es bien sabido, el artículo 216 de la Constitución Política establece la obligación de 
todos los colombianos de "tomar las armas cuando las necesidades públicas lo exijan para 
defender la independencia nacional y las instituciones públicas. (inciso 20.)". Esa misma 
disposición expresa en el inciso tercero que "La ley determinará las condiciones que en todo 
tiempo eximen del servicio militar y las prerrogativas por la prestación del mismo ". 

Como lo señaló la Corporación en la sentencia SU-491 de 1993 (M.P. Dr. Eduardo Cifuentes 
Muñoz), a través de la cual se estableció el criterio de la Corte acerca de la materia objeto de 
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estudio, la Carta Política consagra no solamente derechos de los cuales son titulares las perso-
nas, sino que también señala los deberes y obligaciones derivados de los principios funda-
mentales de la solidaridad y la reciprocidad social, que imponen unas mismas cargas a sus 
titulares con el fin de alcanzar los cometidos sociales, dentro de los cuales se encuentra, por 
voluntad del Constituyente de 1991, el servicio militar obligatorio. 

En efecto, acerca del servicio militar como obligación constitucional y su alcance en relación 
con otros derechos y libertades individuales, dijo la Corte en la referida sentencia lo siguiente: 

"3. El servicio militar es una obligación constitucional que implica la restricción 
temporal de cierto ámbito de los derechos y libertades individuales. La defensa de la 
independencia nacional y las instituciones patrias requiere de personas debidamente 
preparadas, poseedoras de condiciones físicas y mentales óptimas, para enfrentar 
eventuales situaciones de emergencia, peligro o calamidad". 

Ahora bien, la Constitución consagra la obligación de prestar el servicio militar obligatorio. 
Sin embargo, como ya lo ha dicho la Corporación, esta situación debe ser valorada, en cada caso 
concreto, para que las autoridades militares decidan acerca de la incorporación o no al servicio 
de los varones llamados al mismo, para efectos de establecer si el cumplimento de dicha obligación 
se opone a la atención de otros deberes, copio en el caso de que el futuro soldado vele 
económicamente por la estabilidad de la familia, tal como lo previó la Ley 48 de 1993 en el 
artículo 28, para determinar si se exime o no de prestarlo. 

De manera que, según lo dicho por la Corporación en la sentencia SU-491 de 1993, cuando 
se dé el citado conflicto, más aún cuando se involucra a los hijos menores, "corresponde a esta 

Corte establecer si las autoridades militares vulneran o amenazan los derechos fundamenta-
les de los niños al exigir de/padre defamiliay conscripto el cumplimiento de su obligación 

de prestar el servicio militar a pesar de la situación económica de la madre que no posee los 

medios necesarios para el sostenimiento de sus hijos (..)". 

Debe destacarse que, si bien el artículo 28 de la Ley 48 de 1993 exime del servicio militar 
a los varones casados que tienen vínculo conyugal, esta causal cobija a quienes hacen vida 
marital sin haber contraído matrimonio, de conformidad con el artículo 42 de la Carta Políti-
ca, más aún si de esa unión existen hijos menores de edad, tal como lo señaló la Corporación. 
Dijo la Corte: 

"E/servicio militar; apesar de constituir un deber de los colombianos y un derecho de 
la patria a exigirlo, no puede sobreponerse a los intereses de los niños, que la 
Constitución Política consagró como derechos fundamentales y les reconoció una 
evidente preeminencia sobre los derechos de los demás (CP art. 44). Pretender los 
contrario, significa ignorar esa primacía, que el Estado no puede desconocer, porque 
uno de sus fines esenciales, al decir del artículo 2o. de la Carta, es el de "garantizar 
la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución" (..). 

1 	
Corte Constitucional. Sentencia T-250 de 1993. M. P. Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz. 
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Tener una familia y no ser separado de ella constituye un derecho fundamental de 
todo niño, porque, es sabido, el ámbito natural de su socialización y desarrollo es el 
núcleo familiar y nadie, ni siquiera la autoridad civil o militar, tiene la potestad de 
desarraigarlo de su medio, lo cual ocurriría al privarlo de la protección paternal, 
porque ello entraña de hecho una violación const itucional por el propio Estado, de un 
derecho primario y primero, cuando su deber, al contrario, es el de 'asistir y proteger 
al niño para garantizar su desarrollo armónico e integral y el ejercicio pleno de sus 
derechos' (CP art. 44) (..). 

Ahora, cuando la ley exencionó del servicio militar al 'varón casado que haga vida 
conyugal' (Ley la. - 45, j))  estaba defendiendo la familia, que de acuerdo con los 
criterios ético-jurídicos que primaban antes de la nueva Constitución, merecía 
protección únicamente cuando se formaba por el vínculo matrimonial; pero a la luz 
de los principios profesados por los Constituyentes de 1991, la familia que se origina 
entre compañeros permanentes, en las condiciones previstas por la ley, merecen 
también reconocimiento y protección, de manera que el varón en estas condiciones 
deber ser igualmente objeto de la exención que se otorga al casado. 

Si la Constitución equiparó los derechos de la familia, sin parar mientes en su origen, 
y reconoció también los mismos derechos a los hijos 'habidos en el matrimonio o 
fuera de él' no puede la ley, ni mucho menos la Administración, mantener o favorecer 
diferencias que consagren regímenes discriminatorios, porque ello significa el 
quebrantamiento ostensible de la Carta al amparo de criterios éticos e históricos 
perfectamente superados e injustos2  ". 

En el asunto sub examine, observa la Corporación que existe un conflicto evidente entre la 
obligación del soldado ROBINSON CARDENAS ALMEIDA de prestar el servicio militar, y la 
situación particular de su compañera CARMEN CECILIA BADILLO BUENO y de su hija 
menor ( ... ) pues ambas dependen económicamente de aquél para subsistir. 

De manera que, resultan claramente tutelables los derechos de la menor hija del soldado 
CARDENAS ALME IDA, de acuerdo con la especial protección consagrada en la Carta Política 
en favor de los niños, y según lajurisprudencia de la Corte Constitucional, más aún teniendo en 
cuenta que la madre -menor de edad- no goza de los medios para sostenerse económicamente, ya 
que depende de la actividad laboral de su compañero, tal como quedó demostrado por las pruebas 
recaudadas por el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Barrancabermeja. 

Todo lo anterior significa que el juez de tutela, como acertadamente lo dispuso el Juzgado 
Segundo Promiscuo de Familia de Barrancabermeja, en una situación como la que es objeto de 
estudio, debe ordenar el desacuartelamiento del padre de familia, independientemente de que 
esta condición emane del contrato matrimonial o de la unión permanente de dos personas, por 
cuanto se hace necesaria la protección de los derechos fundamentales de su hija menor, a quien la 
madre por sí sola no puede proporcionarle el cuidado y afecto, así como la atención económica 

2 	Corte Constitucional. Sentencia T-326 de 1993. M. P. Dr. Antonio Barrera Carbonell. 
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que requiere, sino que es notable y necesaria la presencia de su padre ROBINSON CARDENAS 
ALMEIDA en el seno del hogar, para que a través de su actividad laboral pueda brindar el 

sustento requerido por su hija. 

El desacuartelamiento del soldado CARDENAS ALMEIDA se hace necesario aún más, te-
niendo en cuenta, como lo señaló la Corporación en las sentencias números T-090 de 1994 y 
T- 122 de 1994, que la ley aún no ha desarrollado un sistema prestacional y de seguridad social 
que ampare a los menores mientras sus padres son llamados a prestar un servicio a la patria 

Como se advirtió en las citadas providencias, mientras la ley no regule lo concerniente a la 
asistencia y protección de la mujer -durante el embarazo y después del parto-, y no garantice de 
manera efectiva la protección de los derechos de los niños que se encuentren en una situación 
como la que es objeto de análisis, le corresponde al Estado eximir de la obligación de prestar'el 
servicio militar obligatorio al varón que vela por, brindar dicha protección y ayuda. 

De otra parte, de acuerdo con el oficio No. 5133 del 19 de noviembre de 1995 (folio 28) 
firmado por el Teniente Coronel GILBERTO JARAMILLO CASTAÑEDA, Comandante del 
Batallón de A.D.A. Nueva Granada de Barrancabermeja, éste certifica que "para ¡afecha del 
14 de agosto del presente año el soldado en mención cometió el presunto delito de deserción 
ausentándose de la unidad por más de 5 (cinco) días consecutivos. Que para ¡afecha del 30 
de octubre del presente año fue capturado por la Unidad Investigativa (Policía Judicial) de 
San Gil, en momentos en que era desertor, posteriormente trasladado a esta Unidad, pasan-
do detenido inmediatamente de acuerdo a lo ordenado por el Juzgado 24 de Instrucción 
Penal Militar (.) 

Sin embargo, de conformidad con lo resuelto en la providencia fechada el 4 de marzo de 
1996 proferida en el juicio contra ROBINSON CARDENAS ALMEIDA (folios 61 a 64), la 
justicia penal militar dispuso "absolver como en efecto se absuelve alSL. CARDENASALMEIDA 
ROBINSON, (..) de los cargos que se le imputan por el delito militar de DESERCION (..)". 

Pese a lo anterior, en el caso presente observa la Corporación que el soldado ROBINSON 
CARDENAS ALMEIDA, al momento de ser incorporado al servicio militar, firmó un documen-
to que obra a folio 26 del expediente, fechado 9104 de julio de 1995 en el cual declara "bajo la 
gravedad de juramento contemplada en el artIculo 172 del Código Penal (.) que no soy hijo 
único, no vivo en unión libre; no tengo hijos que deba sostener, no soy casado, mifamilia no 
depende económicamente de mí, no tengo mujer alguna embarazada (..)". 

En efecto, la Corporación encuentra una contradicción entre lo declarado por ROBINSON 
CARDENAS ALMEIDA, bajo la gravedad del juramento, el 04 de julio de 1995, fecha de su 
incorporación (folio 26), y lo manifestado ante el Notario Primero del Círculo de Socorro (folio 
1) al reconocer y registrar civilmente a su hija menor ( ... ), así como también en relación con lo 
expresado en la declaración que rindió ante el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia el 15 de 
noviembre de ese mismo año (folios 7 a 9), ctando dijo que la accionante y su hija dependen 
económicamente de su actividad laboral. De manera que, si bien se encuentra acreditada la cali-
dad de padre de la menor, también lo es que existe una situación que debe ser investigada por las 
autoridades penales competentes, a las cuales se les compulsará copias de las actuaciones corres-
pondientes, tal como se dispondrá en la parte resolutiva de esta providencia. 
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Por todo lo anterior, esta Corporación confirmará la sentencia objeto de revisión en cuanto 
tuteló el derecho a la familia de la menor ( ... ), instaurada por intermedio de su madre CAR-
MEN CECILIA BADILLO BUENO, y ordenó el desacuartelamiento del soldado ROBINSON 
CÁRDENAS ALMEIDA. No obstante, se ordenará compulsar copias a la Fiscalía General de 
la Nación, a fin de que investigue la conducta de éste por el posible delito en que pudo incurrir 
frente a las declaraciones efectuadas al momento de su incorporación, y las realizadas ante el 
Notario Primero de Socorro y el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Barrancabermeja, 
dentro del presente proceso. 

IV. DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Sala Sexta de Revisión de la Corte Constitucional obrando en 
nombre del Pueblo, y por mandato de la Constitución 

RESUELVE: 

P.-¡mero. CONFIRMAR la sentencia proferida por el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia 
de Barrancabermeja el 22 de noviembre de 1995 en cuanto tuteló el derecho a la familia de la 
menor ( ... ) hija de la accionante CARMEN CECILIA BADILLO BUENO y del soldado 
ROBINSON CARDENAS ALMEIDA, y ordenó su desacuartelamiento y la expedición de su 
tarjeta militar. 

Segundo. COMPULSAR copias de las actuaciones adelantadas dentro del presente proceso 
de tutela a la Fiscalía General de la Nación para los fines de que trata la parte motiva de esta 
providencia. 

Tercero. LIBRENSE por Secretaría las comunicaciones de que trata el artículo 36 del Decreto 
2591 de 1991, para los efectos allí contemplados. 

Notifiquese, cópiese, comuníquese, cúmplase, insértese en la Gaceta de la Corte Constitucio-
nal y remítase al Juzgado de origen. 

HERNANDO HERRERA VERGARA, Magistrado Ponente 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA No. T-133 
marzo 28 de 1996 

VIA DE HECHO-Inexistencia por aplicación de la ley/JUEZ-Autonomía/LANZAMIENTO 
Y RESTITUCION DE INMUEBLE-No pago de cánones 

Cuando en cumplimiento de la función de administ rar justicia eljuez aplica la ley según 
su criterio, y examina el material probatorio ello no puede dar lugar a que se considere en 
forma errónea y contraria a los principios constitucionales y legales que elfuncionario judicial 
incurrió en una vía de hecho ni a que contra la decisión por él adoptada pueda interponerse 
una acción de tutela, ni menos aún al quebrantamiento del derecho disciplinario dada la 
independencia con que debe actuar el juez en el ejercicio de lafunciónjurisdiccional que por 
naturaleza le compete. No sobra advertir, lafalta  de competencia en cabeza de lajurisdicción 
constitucional para entrar apronunciarse en relación con la interpretación y aplicación que 
el Juzgado dio acerca de la valoración y autenticidad de las consignaciones y certificaciones 
remitidas por el demandante al arrendador dentro del proceso promovido en ese despacho 
judicial, pues no se demostró la existencia de una vía de hecho, y además, el juez accionado 
al no admitir las pruebas esgrimidas por el accionante, lo hizo con fundamento en la 
interpretación de las normas. 

RECURSO DE QUEJA-No suministro de dinero para copias 

Fue el hecho de la no cancelación del valor de las copias para interponer el recurso de 
queja, lo que le impidió al Juzgado darle trámite a éste, de conformidad con la ley, ajin de 
que fuese revisado por el superior 

Referencia: Expediente No. T-88.989 

Peticionario: Adolfo Alejandro Meza Martínez contra el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tolú y el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Sincelejo. 

Procedencia: Corte Suprema de Justicia, Sala Civil 

Magistrado Ponente: Dr. HERNANDO HERRERA VERGARA 

Santafé de Bogotá, marzo veintiocho (28) de mil novecientos noventa y seis (1996). 
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En desarrollo de sus atribuciones constitucionales y legales, procede la Sala Sexta de Revi-
sión de Tutelas de la Corte Constitucional, integrada por los Magistrados HERNANDO 
HERRERA VERGARA, ALEJANDRO MARTÍNEZ CABALLERO y FABIO MORON DIAZ, 
a revisar las sentencias proferidas por la Sala de Decisión Civil Laboral del Tribunal Superior de 
Sincelejo el 14 de noviembre de 1995 y  por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 
Justicia el 14 de diciembre del mismo año, en el proceso de la referencia. 

1. ANTECEDENTES 

El señor Adolfo Alejandro Meza Martínez instauró acción de tutela contra el Juzgado Pro-
miscuo Municipal de Santiago de Tolú y el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Sincelejo por 
considerar vulnerados sus derechos fundamentales al debido proceso, defensa, trabajo, igualdad 
y a la vida. 

Los hechos en que fundamenta la demanda son los siguientes: 

Sostiene que desde el año de 1989 tiene en arriendo un inmueble ubicado en el Municipio de 
Santiago de Tolú. En 1993, la señora Farides Fernández Osorio le manifestó el deseo de que el 
contrato de arriendo se hiciera por escrito y por tiempo determinado, estipulándose que el canon 
de arrendamiento le fuera entregado al señor Horacio González, por cuanto ella residía en la 
ciudad de Nueva York. 

Afirma que al momento de tener que pagar los cánones de arrendamiento, acudió a la casa 
del señor Horacio González con el fin de cancelarlos, tal como se habla pactado con la arrenda-

dora, pero éste se negó a recibirlos, razón por la cual procedió a consignarlos en la Caja Agraria, 
enviándole a la arrendadora el recibo de consignación por correo certificado, como viene 
haciéndolo hasta la fecha de presentación de la tutela. 

Señala que a pesar de esto, la arrendadora confirió poder a un abogado con el objeto de 
iniciar proceso de restitución de inmueble, alegando como causales, la "falta de pago en los 
cánones", "mora" y "cesión del contrato", lo que según indica, nunca sucedió ya que siempre 
consignó en forma oportuna en la Caja Agraria, los cánones de arrendamiento. 

Además, expresa que nunca existió ¡a cesión alegada del contrato en favor de la señora AIDA 
OYOLA, pues ésta es su esposa y ella atiende el negocio de su propiedad denominado 

"MEZAMAR", establecimiento de comercio matriculado desde 1990 cuyo objeto es el hospeda-

je y la venta de mercancías. 

Por otra parte, manifiesta el accionante que en el poder que le fue otorgado por la señora 

Farides Fernández Osorio al abogado Torres Herazo desde Nueva York, reposa un sello con unas 
leyendas en inglés, cuya traducción no se entiende, desconociendo si en verdad proviene de los 

Estados Unidos, osi es una falsificación de sellos hecha en Tolú por el abogado, ya que tampoco 

aparece con la correspondiente autenticación del Cónsul Colombiano en ese país, acto que según 
afirma, es necesario para dotar de autenticidad a los documentos provenientes del exterior. Pese 

a esto, señala que la demanda de restitución tramitada ante el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tolú fue admitida por la Juez Encargada, Dra. Sheyla Ezqueda, quien ajuicio del actor y "debi- 
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do a su inexperiencia y poco conocimiento del derecho, admite una demanda que no reúne 
los requisitos de ley, ya que como he dicho el poder no se otorgó conforme a la ley nacional 
y la extranjera" 

Agrega el actor que el Juzgado Promiscuo Municipal de Santiago de Tolú ordenó previa-
mente a que le fuera notificada la demanda, el ernbargo y secuestro de los bienes muebles del 
establecimiento comercial llamado "MEZAMAR", sin tener en cuenta que debía dársele el 
tratamiento de establecimiento comercial, es decir, primero inscribir el embargo en la Cámara de 
Comercio y proceder luego a su secuestro en bloque, nombrando un administrador que se encar-
gara de recoger lo producido por el establecimiento. A pesar de esto, afirma que antes de notifi-
carle la orden, le fueron secuestrados los bienesmuebles cuyo valor asciende a la suma de diez 
millones de pesos ($10.000.000), lo que le ha acarreado una dificultad de orden económica, ya 
que la mayor parte de la mercancía secuestrada era fiada. 

Según el accionante, teniendo en cuenta que la medida cautelar no es preventiva, el embargo 
y secuestro debieron darse en el momento del lanzamiento, para que en la sentencia el juez pudiera 
reconocer el derecho de retención en favor del arrendador; sin embargo, manifiesta que "eljuzgado 
convirtió la medida cautelar (derecho de retención) en una medida propia del proceso ejecutivo 
(trámite igual) ". Ante estas irregularidades, expresa que otorgó poder al Dr. Ubaldo Chamorro, 
quien se opuso a la diligencia de embargo y secuestro a pesar de que no se le notificó por estado 
como lo dispone el artículo 34 del Código de Procedimiento Civil. 

Adicionalmente, sostiene el accionante que concluido el encargo conferido por el juez titular, 
éste continuó la vulneración a su derecho a un debido proceso, bajo la consideración de que las 
consignaciones realizadas en la Caja Agraria del municipio no eran auténticas, razón por la cual 
indicó que el demandado en ese proceso no podía ser oído al no haber efectuado ni acreditado el 
pago de los cánones adeudados, por lo que dicto sentencia ordenando la restitución del inmueble 
en cuestión. 

A juicio del actor, con esta actuación se le violó su derecho de defensa "con presupuestos 
falsos y mentirosos", ya que no es cierto que el pago deba demostrarse con el original o con las 
consignaciones autenticadas ante notario, si se tiene en cuenta que el parágrafo 2o. numeral 2o. 
del artículo 424 del C.P.C. no exige tales requisitos. 

Manifiesta además, que en la práctica es imposible que las copias de las consignaciones pue-
dan autenticarse ante notario, si se tiene en cuenta que el original se queda en la Caja Agraria y 
las dos copias restantes van una para el arrendador, que se le envía por correo certificado, y la 
otra para el arrendatario para demostrar con ella el pago realizado. 

En sustento a lo anterior, expresa que el Decreto 1943 de 1956 establece que para efectos 
judiciales se considera que el pago de los cánones de arrendamiento queda plenamente demostra-
do cuando el interesado presenta el recibo de las consignaciones junto con la copia certificada de 
aviso dado al arrendador, circunstancia que hasido ratificada por el Decreto 1816 de 1990. 

Finalmente, manifiesta que el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Sincelejo desechó el 
recurso de queja que interpuso contra la providencia que le negó el recurso de apelación contra el 
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fallo del Juzgado Promiscuo Municipal de Tolú, con el argumento de que no se aportaron las 
copias que ese Despacho exigió, lo cual era imposible ya que el expediente había sido enviado 
desde Santiago de Tolú y reposaba en el mencionado Juzgado Civil del Circuito de Sincelejo. 

Con fundamento en los hechos relatados, estima el accionante que se le ha violado su derecho 
de defensa, dejándolo "comercialmente acabado" ante la imposibilidad de seguir cumpliendo 
con los compromisos financieros que había adquirido con la compra de la mercancía que le fue 
secuestrada y que hacía parte del negocio, el cual constituye el sustento patrimonial de su fami-
lia. Por ello solicita, que mediante el ejercicio de la acción de tutela le sean iestablecidos sus 
derechos, para lo cual debe a sujuicio suspenderse la sentencia proferida por el Juzgado Promis-
cuo de Santiago de Tolú. 

En su defecto, pide que se ordene seguir el trámite del recurso de queja interpuesto ante el 
Juzgado Civil del Circuito de Sincelejo y se decrete la devolución de la mercancía que le fue 
ilegalmente secuestrada. 

II. SENTENCIAS JUDICIALES QUE SE REVISAN 

A. Sentencia de Primera Instancia 

El Tribunal Superior de Sincelejo mediante sentencia proferida el 14 de noviembre de 1995, 
resolvió conceder la tutela solicitada por el señor Adolfo Meza Martínez, por la violación del 
derecho fundamental al debido proceso, con fundamento en las siguientes consideraciones: 

Ajuicio del Tribunal, con base en las pruebas allegadas al proceso el Juez del conocimiento 
no oyó al demandado sobre el supuesto de que no cumplió con la carga probatoria de anexar a la 
contestación de la demanda los comprobantes de consignación de los cánones de arrendamiento, 
aduciendo que tales documentos no estaban autenticados, por lo que no les dio valor probatorio 
alguno impidiendo al demandado ejercer su derecho de defensa. 

En criterio del Juez de primera instancia, no existe duda de que el demandado allegó con la 
contestación de la demanda nueve documentos para acreditar que hizo las consignaciones de los 
cánones en la Caja Agraria de Tolú y envió al sitio señalado en el contrato las constancias de 
ellas por correo certificado, según lo acreditan los respectivos documentos. Agrega que la ley no 
le exige al demandado que el cumplimiento de su carga esté subordinada a que los comprobantes 
deban autenticarse para que eljuez los pueda aceptar; además, el artículo 25 del Decreto 2651 de 
1991 los reputa auténticos por tratarse de documentos declarativos provenientes de terceros y 
cuya ratificación no ha sido solicitada expresamente por la parte contra quien se aducen. 

Fundamentándose en las sentencias T-097 y T-327 de 1994 de la Corte Constitucional, 
agrega la Sala que al exigir el Juez un requisito no establecido por la ley que implica la 
imposibilidad para el demandado de ejercer el derecho de defensa, se le está vulnerando su 
derecho al debido proceso, lo cual unido a una falta de objetividad legal por parte del Juez 
Promiscuo Municipal de Tolú, constituye una verdadera vía de hecho quejustifica la proceden-
cia de la presente acción de tutela. 
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Por otra parte, en cuanto a la conducta del Juzgado Segundo Civil del Circuito de Sincelejo, 
tachada por el demandante, como violatoria de los derechos fundamentales, manifiesta la Sala. 
que se ajustó a las normas procedimentales que regulan el recurso de queja, "pues si las copias 
solicitadas por el Superior no se compulsaron por culpa del recurrente, la consecuencia es la 
preclusión del término para expedir/as, por la cual no se encuentra vulneración a derecho 
fundamental alguno 

Finalmente, con relación a los demás derechos fundamentales que se estiman vulnerados por 
el Juez Promiscuo Municipal de Tolú, señala que los hechos probados no demuestran su viola-
ción. Así entonces, en cuanto al derecho al trabajo, considera que las medidas de embargo y 
secuestro del establecimiento de comercio del aCcionante, aunque se practicaron contrariando el 
artículo 682 del Código de Procedimiento Civil, no por ello dejan de ser procedentes y no impi-
den la entrega de ese bien al secuestre, quedándc1e al propietario sólo la posibilidad de ejercer las 
funciones de vigilancia y asesoría bajo la depáidencia del auxiliar de ¡ajusticia, es decir, "la 
procedencia de esas medidas legitima ¡a condkcta, razón suficiente para resultar incólume el 
mencionado derecho —. 

Por estas razones, el Tribunal tutela el derecho al debido proceso dejando sin eficacia la 
sentencia proferida en el proceso de restitución:de inmueble adelantado por el Juzgado Promis-
cuo Municipal de Santiago de Tolú, con el fin de que el accionante pueda hacer uso de su derecho 
de defensa, si se tiene en cuenta que de conformidad con lo probado, el demandado había cumpli-
do con la exigencia prevista en el parágrafo 20. del artículo 424, regla segunda del Código de 
Procedimiento Civil. 

B. Impugnación 

El Juez Promiscuo Municipal de Santiago de Tolú, impugnó el fallo proferido en primera 
instancia por el Tribunal Superior de Sincelejo, con fundamento en las siguientes consideracio-
nes: 

* "Las apreciaciones estimadas para dej4r de oír a la parte demandada, se tomaron 
en base a los distintos pronunciamientos de la Sala Civil de la Honorable Corte Su-
prema de Justicia, en cuanto sostiene que según lo asimila este funcionario. El valor 
de los documentos que se pretendan hacer valer como pruebas en una actuación pro-
cesal, allegados en fotocopias informales o sea, sin ningún tipo de autenticación, no 
se les debe prestar valor alguno ". 

* "Por otra parte, considero que la acción de tutela presentada por el accionante lo 
que conllevó fue a subsanar lo que por vía judicial ordinaria en virtud del proceso se 
había dejado de hacer por desidia de 19 parte demandada como lo fue, lograr el 
mismo cometido que por la vía del recurso declarado desierto se pretendiera ". 

"Considero que las vías de hecho en las ictuaciones procesales se siguen cuando en 
el desarrollo de ese proceso se ha adelQntado una actuación sin sustento jurídico, 
pero habiendo sustento jurídico sobre el cual erróneamente se haya hecho una inter-
pretación, se deben buscar los mecanismos que la ley consagra para que en determi-
nado momento se corrija el entuerto, como así lo intentó la parte demandada en el 
presente caso... 
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C. Sentencia de Segunda Instancia. 

La Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia, mediante sentencia de 14 de diciembre de 
1995, resolvió denegar la tutela interpuesta, y revocare! fallo objeto de impugnación, con funda-
mento en las siguientes consideraciones que se exponen a continuación. 

Previo al estudio del caso en concreto, la Corte Suprema manifiesta que si bien la acción de 
tutela procede ante verdaderas vías de hecho, cuando se ha tenido la oportunidad mediante 
cualquier recurso de corregir los eventuales errores en que se haya incurrido, y no se ha hecho 
uso de él, la desidia o la negligencia de las partes no puede ser sustituida por la acción de tutela 
y más aún cuando se ha consentido tácitamente en la fundamentación dada por el juez. Así, tal 
actuación no queda consumada por una supuesta arbitrariedad judicial, sino por voluntad de las 

mismas partes. 

Frente al caso en particular, estima la Corte que la acción de tutela no está llamada a prospe-
rar, por cuanto en primer lugar está dirigida contra una sentencia contra la cual no procede esta 

acción y más aún cuando ya se encuentra ejecutoriada. Para la Corte la decisión proferida por el 
Juzgado Promiscuo Municipal de Tolú constituye una actuación que por el órgano 
jurisdiccional emisor y por su contenido yforma, revela que se trata de una actuación judicial 
consistente en una sentencia, sin que ella pueda ni siquiera señalarse como una vía de hecho 
judicial". 

Agrega la Corte que no se observa que la ejecutoria de la sentencia de lanzamiento se haya 
producido por una arbitrariedad del funcionario accionado porque ciertamente, la parte deman-
dada no fue oída por no haber acreditado debidamente (a juicio del juzgado competente) la 
consignación de los cánones adeudados, lo que le impidió ser escuchado en las pruebas, alega-
ciones y recurso de la apelación. Y también es cierto que este punto era discutible probatoria y 
jurídicamente, tal como quedó expuesto. Pero también lo fue, señala, "el recurso de queja que 
pudo hacer viable y efectiva la alegación ante el superior con la posibilidad de que se le 
admitiera la apelación y consiguientemente ser escuchada, fracasó por la negligencia y desidia 
del accionante al no suministrar lo necesario para las copias 

Finalmente, para la Corte, fue la propia culpa del accionante lo que le impidió un pronuncia-
miento de fondo en relación con el recurso de apelación formulado, por medio del cual se hubie-
ran podido corregir los eventuales errores cometidos. Luego "no puede hablarse de la ejecuto-
ria de una sentencia en forma arbitraria, sino por la incuria o el consentimiento del interesa-
do, que la acción de tutela no puede remediar ni revisar 

III. CONSIDERACIONES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL 

Primera. Competencia. 

La Corte Constitucional es competente para revisar la sentencia proferida por la Sala de 
Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia el catorce (14) de diciembre de 1995, con funda-
mento en lo dispuesto por los artículos 86 inciso tercero y 241 numeral 9o. de la Constitución 
Política, en concordancia con los artículos 33,34 y 36 del Decreto 2591 de 1991. 
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Segunda. El problema jurídico. 

Corresponde en esta oportunidad a la Corte entrar a definir la procedencia de la acción de 
tutela contra providencias judiciales, proferidas en el asunto sub-examine por los Juzgados 
Promiscuo Municipal de Tolú y Segundo Civil del Circuito de Sincelejo dentro del proceso de 
restitución de inmueble promovido contra Adolfo Meza Martínez, por la presunta vulneración 
de su derecho fundamental al debido proceso. 

A juicio del accionante, la violación del mencionado derecho se produjo como consecuencia 
de que no obstante canceló en forma oportuna en la Caja Agraria de Tolú los cánones de 
arrendamiento del inmueble en el cual funcionaba un establecimiento comercial de su propiedad, 
ésta lo demandó ante el Juzgado Promiscuo Municipal de Tolú alegando falta de pago en los 
cánones, mora y cesión de contrato, el cual ordenó el embargo y secuestro de los bienes muebles 
que se encontraban dentro del establecimiento comercial, con fundamento en que las 
consignaciones efectuadas por el señor Meza Martínez no eran auténticas, por lo que consideró 
como no acreditado el pago de los cánones adeudados. Ante tal circunstancia, el actor no fue oído 
en el proceso, y se ordenó por el juzgado larestitución del inmueble en cuestión. Con ello, 
agrega, se violaron las normas de los Decretos 1943 de 1956 y 1816 de 1990. 

Por su parte, en cuanto a la presunta vulneración del debido proceso por parte del Juzgado 
Segundo Civil del Circuito de Sincelejo, señala el actor que ella se produjo cuando éste desechó 
el recurso de queja interpuesto contra la providencia que negó el recurso de apelación contra la 
sentencia proferida por el Juzgado Promiscuo Municipal de Tolú, con el argumento de que no se 
aportaron las copias que ese despacho exigió para tramitar el recurso de queja, lo cual en sentir 
del afectado quebranta su derecho fundamental, pues "faltó a la verdad en el sentido de ocultarle 
al Tribunal Superior de Sincelejo, que el recurso de queja se había denegado por no aportarse 
unas copias del proceso a dicho recurso de queja, hecho este totalmente falso y mentiroso, ya que 
el proceso de restitución de bien inmueble se encontraba todo en su despacho y que ella sabía de 
esto, que lo que hizo fue actuar en complicidad con el Juez Promiscuo Municipal de Santiago de 
Tolú para así hacer efectiva una sentencia por vía de hecho. La conducta de la juez raya en el 
prevaricato por acción y en e falso testimonio, ya que mintió al Tribunal Superior de Sincelejo 
al ocultarle de que ella tenía todo el expediente en su despacho, razón por la cual no tenía porqué 
solicitar copia del expediente si ella tenía acceso a él,,. 

Tercera. De la Autonomía Funcional del Juez - Improcedencia de la Tutela contra 
Decisiones Judiciales ajustadas a Derecho. 

Respecto de la petición del accionante encaminada a dejar sin efectos la providencia dictada 
por el Juzgado Promiscuo Municipal de Santiago de Tolú, por la presunta violación del debido 
proceso al no habérsele oído durante el trámite del proceso de restitución adelantado en ese 
despacho judicial por no haber acreditado copia auténtica de las consignaciones de los cánones 
de arrendamiento del inmueble materia de la luis, estima la Sala que como lo ha expresado la 
jurisprudencia de la Corporación, ella no es procedente sino en el evento en que se demuestre la 
existencia de una vía de hecho por parte de Una autoridad jurisdiccional, lo que no ocurre en el 
presente asunto pues una cosa muy distinta gon las vías de hecho y otra la interpretación que un 
juez da a la ley en ejercicio de sus competencias y de la autonomía funcional que le corresponde. 
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En relación con las vías de hecho, cabe señalar que éstas son apariencias de providencias 
judiciales por cuanto contienen un fundamento arbitrario, bien porque la conducta del funcio-
nario judicial carece de sustento legal, ora porque la acción obedece a la voluntad subjetiva de 
éste, lo que produce la violación de un derecho fundamental, caso en el cual sería procedente 
la acción de tutela sobre la base de que no exista otro medio de defensa judicial o que existiendo. 
se  interponga como mecanismo transitorio. 

Por su parte, el principio de la autonomía funcional del juez tiene como objetivo que las 
decisiones judiciales no sean el resultado de mandatos sobre el funcionario que las adopte. De 
ningún modo se podría preservar la autonomía e independencia funcional de un juez de la 
República si la providencia por él proferida en un caso específico, quedara expuesta a criterios 
provenientes de otro distinto al juez competente en el proceso correspondiente yen lo que hace a 
la aplicación e interpretación de la ley. 

Así, cuando en cumplimiento de la función de administrar justicia el juez aplica la ley según 
su criterio, y examina el material probatorio ello no puede dar lugar a que se considere en forma 
errónea y contraria a los principios constitucionales y legales que el funcionario judicial incurrió 
en una vía de hecho ni a que contra la decisión por él adoptada pueda interponerse una acción de 
tutela -pues se opone a la esencia de esta figura-, ni menos aún al quebrantamiento del derecho 
disciplinario dada la independencia con que debe actuar el juez en el ejercicio de la función 
jurisdiccional que por naturaleza le compete. 

No sobra advertir, aunado a lo anterior, la falta de competencia en cabeza de lajurisdicción 
constitucional para entrar a pronunciarse en relación con la interpretación y aplicación que el 
Juzgado Promiscuo Municipal de Santiago de Tolú dio acerca de la valoración y autenticidad 
de las consignaciones y certificaciones remitidas por el señor Meza Martínez al arrendador 
dentro del proceso ordinario de lanzamiento y restitución de inmueble promovido en ese 
despacho judicial, pues como lo ha sostenido en forma categórica esta Corporación, el juez de 
tutela carece de atribuciones constitucionales y legales para entrar a examinar y a pronunciar-
se en asuntos de competencia de otras autoridades judiciales que escapan a su competencia, 
pues en tal caso estaría invadiendo esferas que no le corresponden y desconociendo la autonomía 
que corresponde a los jueces en la interpretación y aplicación de los derechos. En razón a lo 
anterior, la tutela promovida contra el Juzgado Promiscuo Municipal de Tolú es improcedente. 

En tal virtud, no comparte la Corte los razonamientos esgrimidos por el juez de tutela de 
primera instancia para conceder el amparo solicitado, pues no se demostró la existencia de una 
vía de hecho, y además, el juez accionado al no admitir las pruebas esgrimidas por el aceionante, 
lo hizo con fundamento en la interpretación de las normas contenidas en el Decreto 2651 de 
1991. 

Cuarta. Improcedencia de la tutela por la negligencia del actor en cumplir los requi-
sitos legales de orden procedimental para interponer el recurso de queja - Se confirma la 
sentencia que se revisa. 

Observa la Sala que en relación con la tutela promovida contra el Juzgado Segundo Civil del 
Circuito de Sincelejo, ésta tiene como fundamento la negativa de dicho despacho judicial en 
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darle trámite al recurso de queja promovido contra la sentencia que resolvió el proceso de resti-
tución de inmueble instaurado por Farides Fernández Osorio contra Adolfo Meza Martínez, con 
el argumento de no haberse cancelado el valor de las copias del expediente solicitadas por el 
Juzgado Segundo Civil del Circuito de Sincelejo para dar trámite a dicho recurso, dando aplica-
ción a lo dispuesto en el artículo 378 del C. de P.C. 

Sobre el particular y con base en las pruebas que obran dentro del expediente, estima la Sala 
que la acción de tutela no es procedente, pues no se vulneró derecho fundamental alguno del 
actor, ya que fue el hecho de la no cancelación del valor de las copias para interponer el recurso 
de queja, lo que le impidió al Juzgado darle trámite a éste, de conformidad con la ley, a fin de que 
fuese revisado por el superior. 

En este sentido, prohíja esta Sala de Revisión el argumento de la H. Corte Suprema de 
Justicia para negar la demanda de tutela, cuando señala: 

"La Sala no observa que la ejecutoria de esta sentencia de lanzamiento se haya pro-
ducido por una arbitrariedad de/funcionario accionado. Porque, ciertamente la par-
te demandada no fue oída por no haber acreditado debidamente (ajuicio del juzgado 
competente) la consignación de los cánones adeudados, lo que le impidió ser escu-
chado en las pruebas, alegaciones y recurso de apelación. Y también es cierto que 
este punto era discutible probatoria yjurídicamcnte, tal como quedara expuesto ante-
riormente. Pero también lo fue que el recurso de queja que pudo hacer viable y efec-
tiva la alegación ante el superior con la posibilidad de que se le admitiera la apela-
ción y consiguientemente ser escuchada, fracasó por la negligencia y desidia del 
accionante al no suministrar lo necesario para las copias. Luego, fue la culpa del 
accionante lo que impidió obtener el recurso de la apelación, por medio del cual 
hubiere podido corregirse los eventuales errores cometidos. Luego, siendo así las 
cosas no puede hablarse de una ejecutoria de una sentencia en forma arbitraria, 
sino por la incuria o el consentimiento fiel interesado, que la acción de tutela no 
puede remediar ni revisar" (negrillas fuera de texto). 

En tal virtud, esta Sala confirmará la sentencia del 14 de diciembre de 1995, proferida por la 
Sala de Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia, como así se dispondrá en la parte 
resolutiva de esta providencia. 

V. DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Sala Sexta de Revisión de la Corte Constitucional obrando en 
nombre del Pueblo, y por mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 

Primero. CONFIRMAR la sentencia proferida por la Sala de Casación Civil de la H. Corte 
Suprema de Justicia el 14 de diciembre de 1995, por medio de la cual se negó la acción de tutela 
promovida por el señor Adolfo Alejandro Meza Martínez. 
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Segundo. LIBRENSE por Secretaría las comunicaciones de que trata el artículo 36 del De-
creto 2591 de ¡991. para los efectos allí contemplados. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional y cúmplase. 

HERNANDO HERRERA VERGARA. Magistrado Ponente 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA No. T-134 
marzo 29 de 1996 

DERECHO DE PETICION-Desarrollo 

El derecho de petición se desarrolla en dos momentos, el primero de ellos es el del acceso 
de/particular a la autoridad mediante la presentación de una solicitud respetuosa, y el segun-
do que resulta de mayor trascendencia, es el de la decisión de la cuestión planteada. De nada 
serviría la posibilidad de llegar a las instancias competentes, para form ular un reclamo o una 
pretensión, si las autoridades no tuvieran la correlativa obligación de brindar una respuesta. 

DERECHO DE PETICION-Pronta resolución 

La Constitución alude a la 'pronta resolución" de las peticiones presentadas significan-

do con ello que no sólo la ausencia de respuesta vulnera el derecho de petición, la decisión 
tardía también lo conculca. 

DERECHO DE PETICION-Procedencia frente a recursos vía gubernativa 

Los recursos interpuestos en la denominada vía gubernativa son una manifestación del 
derecho de petición y que, por ende, si la autoridad no los resuelve dentro de un término 
prudencial, procede la acción de tutela para obtener la correspondiente respuesta, sin que 
pueda invocarse el silencio administrativo que opera frente a los aludidos recursos para 
enervar la procedencia del amparo pedido. 

DERECHO DE PETICION-Procedencia respecto solicitud revocatoria directa 

La demandante solicitó a la Caja Nacional la revocatoria directa de la resolución por la 
cual se le negó una sustitución pensional. En relación con este punto, que la Corte Constitu-
cional ha concedido la tutela tratándose de solicitudes de revocatoria directa cuando pese al 
paso del tiempo no se produce el pronunciamiento debido. 

INFORMES-Actividad probatoria del juez 

Al juez de tutela se le confiere facultades por cuya virtud puede requerir de la entidad 
demandada la información que considere necesaria para esclarecer los hechos y adoptar la 
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decisión que estime ajustada a derecho. La pretensión de vigencia y eficacia de los derechos 

puede naufragar si los jueces no adquieren conciencia de la importancia de su tarea y dejan 
de utilizarlos mecanismos que la Carta Política y la Ley ponen a su disposición para adelan-
tarla con toda la seriedad y el rigor que merece. 

Referencia: Expedientes acumulados números T-85.444, T-85.504 y T-85.506 

Peticionarios: Manuel Antonio de la Hoz Sánchez, Alma del Carmen Baquero Montes y 
María Gilma Londofio Franco. 

Procedencia: Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Santafé de Bogotá y Tribunal Adminis-
trativo de Cundinamarca. 

Tema: Derecho de petición 

Magistrado Ponente: Dr. VLADIMIRO NARANJO MESA 

Santafé de Bogotá, D.C., veintinueve (29) de marzo de mil novecientos noventa y seis (1996). 

La Sala Novena de Revisión de la Corte Constitucional, conformada por los Magistrados 
Vladimiro Naranjo Mesa -Presidente de la Sala-, Jorge Arango Mejía y Antonio Barrera Carboneli, 

EN NOMBRE DEL PUEBLO 
Y 

POR MANDATO DE LA CONSTITUCION 

ha pronunciado la siguiente 

SENTENCIA 

En los procesos de tutela radicados bajo los números T-85.444, T-85.504 y T-85.506, ade-
lantados por Manuel Antonio de la Hoz Sánchez, Alma del Carmen Baquero Montes y María 
Gilma Londofio Franco, respectivamente, en contra de la Caja Nacional de Previsión Social 
-CAJANAL-. 

1. ANTECEDENTES 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 86 de la Constitución Política y 33 del decreto 
2591 de 1991, la Sala de Selección correspondiente de la Corte Constitucional escogió, para 
efectos de su revisión, las acciones de tutela de la referencia. 

La Sala Novena de Revisión de la Corte Constitucional consideró procedente la acumulación 
de los expedientes para su trámite y decisión en una sola sentencia, dada la unidad de materia. 

1. Solicitudes 

Manuel Antonio de la Hoz Sánchez, Alma del Carmen Baquero Montes y María Gilma 
Londoño Franco, instauraron la acción de tutela prevista en el artículo 86 de la Carta Política, 
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con la finalidad de lograr protección a su derecho constitucional de petición, consagrado en el 
articulo 23 superior. 

2. Hechos 

a. Refiere el señor Manuel Antonio de la Hoz Sánchez que en el mes de junio de 1995 
presentó, ante la Caja Nacional de Previsión Social, una solicitud "para el reconocimiento y 
pago" de la pensión dejubilación y que, transcurridos más de tres meses desde el momento de la 
petición, la entidad demandada no se había pronunciado al respecto. 

b. Por su parte. Alma del Carmen Baquero Montes y María Gilma Londoño Franco informa-
ron en sendas solicitudes de tutela que, en contra de las resoluciones por las cuales la Caja Nacio-
nal de Previsión Social les negó el reconocimiento de pensiones, interpusieron los recursos de 
revocatoria directa y de reposición, respectivamente, sin que la entidad, luego de tres meses, 
hubiese producido la respuesta requerida. 

II. ACTUACION JUDICIAL 

1. Las sentencias que se revisan 

a. Dentro del expediente de tutela radicado bajo el número T-85.444 el Juzgado Sexto Labo-
ral del Circuito de Santafé de Bogotá, con fecha octubre veintiséis (26) de mil novecientos no-
venta y cinco (1995), profirió sentencia mediante la cual denegó "la acción de tutela", por esti-
mar que, en relación con la petición del señor Manuel Antonio de la Hoz Sánchez operó el 
silencio administrativo negativo y que, en consecuencia, el actor "puede ocurrir en acción con-
tencioso administrativa". 

b. Al Tribunal Administrativo de Cundinamarca correspondió el conocimiento de las accio-
nes de tutela identificadas con los números de radicación T-85.504 y T-85.506, impetradas por 
Alma del Carmen Baquero Montes y María Gilnia Londoño Franco. Por sentencias calendadas 
el tres (3)de noviembre de mil novecientos noventa y cinco (1995) el Tribunal resolvió denegar 
la tutela. 

Señaló el despacho judicial que en ninguno de los dos casos se acompañó copia o constancia 
de la petición no obstante haber mediado solicitud en ese sentido y consideró al respecto que 
"esta es una forma muy irregular de presentar una tutela por falta en la sustentación y prueba 
mínima, porque ni siquiera se arrimó un 'documento' probatorio de la presentación de la solici-
tud y tampoco existen los datos esenciales ni se le ponen de presente documentos al res jiecto que 
sirvan al juez de tutela para apreciar el caso". 

Consideró el Tribunal que, en las condiciones anotadas, resulta impropio proferir una orden 
enderezada a la resolución de una petición que, si no se ha presentado, es inexistente. 

Finalmente, el fallador acotó que la colaboración del interesado es importantísima pues "si el 
juez no cuenta con la información y pruebas esenciales, no podrá tutelar el derecho que merece 
tal decisión", por tanto, sino está acreditada layiolación del derecho de petición, "se debe negar 
la pretensión formulada". 
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III. CONSIDERACIONES DE LA SALA 

1. Competencia 

De conformidad con lo establecido en los artículos 86y241, numeral 9o. de la Constitución 
Política y 3 a 36 del decreto 2591 de 1991, la Sala Novena de Revisión de la Corte Constitucio-
nal es competente para revisar los fallos proferidos dentro de las acciones de tutela de la referencia. 

2. El derecho de petición 

El Juzgado Sexto Civil del Circuito considera que no le asiste razón al demandante al estimar 
conculcado su derecho fundamental de petición, porque el silencio administrativo comporta una 
decisión negativa del asunto planteado, atacable ante lajurisdicción contencioso administrativa 
en ejercicio de las acciones pertinentes, existiendo, por lo tanto, otros medios judiciales de defensa 
que tornan improcedente la tutela. 

Según el artículo 23 de la Constitución Política, toda persona tiene derecho a dirigirse a la 
autoridad pública para ventilar asuntos de interés particular o general ya obtener pronta resolución. 
De acuerdo con esta preceptiva el derecho de petición se desarrolla en dos momentos, el primero 
de ellos es el del acceso del particular a la autoridad mediante la presentación de una solicitud 
respetuosa, y el segundo que, ajuicio de la Corte Constitucional, resulta de mayor trascendencia, 
es el de la decisión de la cuestión planteada. De nada servirla la posibilidad de llegar a las instancias 
competentes, para formular un reclamo o una pretensión, si las autoridades no tuvieran la 
correlativa obligación de brindar una respuesta. 

El acatamiento del derecho de petición exige, entonces, una decisión del asunto por la autori-
dad competente, pero no basta la adopción de un pronunciamiento cualquiera para entender 
satisfechas las exigencias constitucionales; la respuesta adecuada, además de ser oportuna, tiene 
que abordar el fondo de la cuestión o del problema examinado y debe ser llevada al conocimien-
to del peticionario. 

La Constitución alude a la "pronta resolución" de las peticiones presentadas significando con 
ello que no sólo la ausencia de respuesta vulnera el derecho de petición, la decisión tardía tam-
bién lo conculca. La ley consagra términos dentro de los cuales la autoridad debe proceder a 
estudiar la petición y a decidir sobre ella. El Código Contencioso Administrativo, en su artículo 
sexto, prevé un término de quince (15) días, empero, puede acontecer que en razón de la comple-
jidad del asunto o por motivos de diverso orden no sea posible resolver oportunamente, en esa 
hipótesis, de acuerdo con la norma citada, la administración debe informarlo así al solicitante 
indicándole los motivos y señalándole el término que utilizará para dar contestación. La Corte 
Constitucional ha acotado que aún cuando no se determina "cuál es el término que tiene la 
administración para contestar o resolver el asunto planteado, después de que ha hecho saber al 
interesado que no podrá hacerlo en el término legal, es obvio que dicho término debe ajustar-
se a los parámetros de razonabilidad, razonabilidad que debe consultar no sólo la importancia 
que el asunto pueda revestir para el solicitante, sino los distintos trámites que debe agotar la 
administración para resolver adecuadamente la cuestión planteada". (Sentencia T-076 de 1995. 
M. P. Dr. Jorge Arango Mejía). 
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Como se anotó, la respuesta o decisión de las peticiones para que sea tal debe abordar el 
fondo de lo pedido. La Corte Constitucional ha precisado, enfáticamente, que las constancias 
del recibo de la solicitud o los pronunciamientos que tocan aspectos apenas tangenciales o 
que de manera clara eluden las inquietudes del peticionario lejos de respetar el derecho de 
petición lo contradicen, pues, en palabras de la Corporación, el aludido derecho "..no tendría 
sentido si se entendiera que la autoridad ante quien se presenta una solicitud respetuosa cum-
ple su obligación notificando o comunicando una respuesta apenas formal en la que no se 
resuelva sobre el asunto planteado. El derecho de petición lleva implícito un concepto de 
decisión material, real y verdadero, no apenas aparente. Por tanto, se viola cuando, a pesar de 
la oportunidad de la respuesta, en ésta se alude a temas diferentes de los planteados o se evade 
la determinación que el funcionario deba adoptar". (Sentencia No. T-575 de 1994. M.P. Dr. 
José Gregorio Hernández Galindo). 

La decisión, una vez tomada, debe trascender el ámbito de la administración y ser puesta en 
conocimiento del particular, mediante la utilización de los medios que el ordenamiento jurídico 
contempla para ese efecto. Lo resuelto tiene un claro destinatario y la autoridad no cumple con su 
obligación de resolver guardando para sí el sentido de lo decidido. Al peticionario le asiste el dere-
cho de conocer la respuesta y, si es del caso, de controvertirla utilizando los respectivos recursos. 

Ajuicio de la Juez Sexta Laboral del Circuito de Santafé de Bogotá el silencio administrativo 
negativo reemplaza la decisión que la autoridad competente está obligada a generar. La Corte 
Constitucional, por el contrario, en reiterada jurisprudencia, ha considerado que la configura-
ción del silencio administrativo no sustituye la pronta resolución ni exime a la autoridad de la 
obligación de producirla, porque el objetivo que ese mecanismo persigue no es el de satisfacer el 
derecho de petición sino el de brindarle al interesado una oportunidad de plantear su requeri-
miento ante lajurisdicción, presumiendo la exislencia de una decisión negativa. En criterio de 
esta Corporación el silencio administrativo es la prueba más contundente de que el derecho de 
petición se ha vulnerado y de que se torna imperioso proceder a tute larlo. 

El derecho de petición implica la respuesta positiva o negativa frente a la solicitud elevada 
por una persona y no es correcto confundirlo con el contenido de esa solicitud, así pues, cuando 
se acude a la jurisdicción a demandar el acto presunto no se está reclamando la protección del 
derecho consagrado en el artículo 23 superior, Sino que se plantea un debate en relación con 
derechos diferentes e involucrados en la materia de la petición. 

La juez, entonces, denegó la protección pedida teniendo prueba fehaciente de la violación del 
derecho, corroborada incluso por la propia entidad demandada que informó que la petición se 
encontraba en turno para estudio, "sin que a la fecha se haya proferido acto administrativo que 
resuelva el pedimento, en razón al volumen de peticiones que se tramitan" y posteriormente 
manifestó que el proyecto de resolución estaba en "revisión". En asuntos similares al que ahora 
se analiza, la Corte ha rechazado los argumentos referentes al exceso de trabajo, a la falta de 
personal o "al volumen de las peticiones" y ha indicado también que los proyectos de resolución 
no desplazan la efectiva respuesta que, de conformidad con lo expuesto, debe ser oportuna, rela-
tiva al asunto de que se trate y puesta en conocimiento del peticionario. 
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3. El derecho de petición y los recursos interpuestos en vía gubernativa. 

El 13 de julio de 1995, María Gilma Londofio Franco interpuso el recurso de reposición y, 
en subsidio el de apelación, en contra de la resolución por medio de la cual la Caja Nacional de 
Previsión Social le negó el reconocimiento de una pensión. La Corte Constitucional ha estimado 
que los recursos interpuestos en la denominada vía gubernativa son una manifestación del dere-
cho de petición y que, por ende, si la autoridad no los resuelve dentro de un término prudencial, 
procede la acción de tutela para obtener la correspondiente respuesta, sin que pueda invocarse el 
silencio administrativo que opera frente a los aludidos recursos para enervar la procedencia del 
amparo pedido. 

En sentencia No. 304 de 1994, la Corte expuso: 

"El Código Contencioso Administrativo establece los términos con que cuentan las 
autoridades públicas para resolver las peticiones que a ellas se formulen, ya sean 
éstas de carácter general o particular. Igualmente, señala los recursos que proceden 
contra las decisiones que se adopten, recursos que tienen por objeto la aclaración, 

modificación o reforma de lo decidido. 

Es relevante establecer que el uso de los recursos señalados por las normas del Códi-
go Contencioso para controvertir directamente ante la administración sus decisiones, 
es desarrollo del derecho de petición, pues, a través de ellos, el administrado eleva 
ante la autoridad pública una petición respetuosa, que tiene por finalidad obtener la 
aclaración, la modificación o la revocación de un determinado acto. Siendo esto así,  
es lógico que la consecuencia inmediata sea su pronta resolución. 

El anterior aserto tiene fundamento en el hecho mismo de que el derecho dep.tición, 
por su esencia típicamente política, se convierte en el medio que permite al adminis-
trado controvertir los actos de la administración, por considerarlos ilegales o simple-
mente inconvenientes para sus intereses. 

No existe razón lógica que permita afirmar que la interposición de recursos ante la 
administración, no sea una de las formas de ejercitar el derecho de petición, pues, si 

él permite al sujeto participar de la gestión de la administración, así mismo, podrá 
como desarrollo de él, controvertir sus decisiones" (MP Dr. Jorge A rango Mejía). 

Según se desprende de la información contenida en el expediente, pese a que los recursos 
fueron interpuestos, la Caja Nacional de Previsión Social no ha notificado a la peticionaria pro-
videncia alguna que resuelva al respecto, en esas condiciones, se concederá la tutela. 

4. El derecho de petición y la solicitud de revocatoria directa. 

El 26 de abril de 1995, Alma del Carmen Baquero Montes solicitó a la Caja Nacional de 

Previsión Social la revocatoria directa de la resolución por la cual se le negó una sustitución 

pensional. Cabe anotar, en relación con este punto, que la Corte Constitucional ha concedido la 
tutela tratándose de solicitudes de revocatoria directa cuando pese al paso del tiempo no se produce 
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e pronunciamiento debido, lo que acontece en este evento. (Cfr. Sentencia No. 273 de 1995 M.P. 
Dr. José Gregorio Hernández Galindo y sentencia No. 338 de 1995 M. P. Dr. Alejandro Martínez 
Caballero), 

S. La actividad probatoria del juez de tutela. 

El Tribunal Administrativo de CundinamarCa, al fallar las acciones de tutela incoadas por 
Alma del Carmen Baquero Montes y María Gilma Londoño Franco, calificó de irregulares las 
solicitudes "por falta de sustentación y prueba mínima" y estimó, además, que "demandas de 
tutela -como la aquí presentada- dadas sus enormes fallas más favorecen el desprestigio de la 
acción constitucional, si se les da un tratamiento laxo...". 

Es cierto que el magistrado sustanciador requirió a las actoras para que, en el lapso de dos (2) 
días, aportaran copias de las peticiones elevadas y que al momento de proferir la sentencia no 
había sido satisfecho ese requerimiento; sin embargo, es indispensable poner de presente que, 
dada la brevedad del término de diez (10) días con que cuenta el juez para fallar la tutela, es 
explicable que se presenten dificultades que afecten el debido acatamiento a las órdenes imparti-
das por el funcionario judicial. En el caso sub-lite, las copias fueron enviadas vía fax desde 
Medellín, ciudad en la que las peticionarias tienen su domicilio, el mismo día en que se dictaron 
las providencias que en esta ocasión se revisan. 

Pero dirigirse a las actoras no era lo único que podía hacer el juez de tutela; el decreto 2591 
de 1991 le confiere facultades por cuya virtud ruede requerir de la entidad demandada la infor-
mación que considere necesaria para esclarecer los hechos y adoptar la decisión que estime ajus-
tada a derecho. En el caso que se estudia, la Sala observa que eljuez únicamente se dirigió a las 
peticionarias y que en relación con la Caja Nacional de Previsión Social omitió toda actividad 
probatoria, siendo que, consideradas las circunstancias, éste era el camino más expedito para 
allegar los datos indispensables. 

La Corte Constitucional ha llamado la atención acerca del papel que el Constituyente de 
1991 confió a todos losjueces de la República, al encargarlos, merced ala acción de tutela, de la 
protección de los derechos constitucionales fundamentales de los asociados. Esa pretensión de 
vigencia y eficacia de los derechos puede nauiagar si losjueces no adquieren conciencia de la 
importancia de su tarea y dejan de utilizar los mecanismos que la Carta Política y la Ley ponen a 
su disposición para adelantarla con toda la seriedad y el rigor que merece. 

La Sala considera que no es de recibo que el Tribunal Administrativo de Cundinamarca 
pretenda escudar su negligencia en lajustificabk tardanza de las peticionarias en dar repuesta al 
requerimiento formulado y que, en ambos casos, base la decisión en el hecho de no contar con 
prueba de las peticiones cuando lo cierto es que contaba con los medios para disipar la duda, 
recurriendo a la Caja Nacional de Previsión Social que tiene su sede en Santafé de Bogotá, pese 
a ello, el Tribunal optó por la fácil opción de responsabilizar a las peticionarias de "favorecer el 
desprestigio de la acción constitucional", desconociéndoles de paso la presunción de buena fe 
que ampara a los particulares en todas las gestiones que adelanten ante las autoridades públicas 
(art. 83 C.P.). 

La Sala considera oportuno recordar los siguientes conceptos: 
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Dadas las características de la acción de tutela  con e/fin de que no se desvirtuara 
el propósito para el cual se instituyó, que no es otro que la protección inmediata" de 
los derechos fundamentales de las personas, cuando quiera que éstos resulten 
vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad pública 
o de los particulares en los eventos estrictamente consagrados en la Constitución y la 
ley, el constituyente estableció que su trámite debía ser "preferente y sumario ", esto 
es, que el juez debe darle prelación, y entrar a resolver dentro del breve lapso 
constitucional de diez días. 

De igual manera, y en aras de garantizar tanto la inmediatez de esta acción como su 
eficacia, el legislador procedió a consagrar en el artículo 3o. del decreto 2591 de 
1991 los principios que gobiernan el trámite de los procesos de esta índole, a saber: 
publicidad, prevalencia del derecho sustancial, economía, celeridad y eficacia. 

Ante la existencia de estos preceptos y especialmente por la brevedad del término que 
se concede para fallar, como por el informalismo procesal que caracteriza a la acción 
de tutela, algunos jueces han considerado que están dispensados de cumplir ciertas 
actividades necesarias dentro de toda clase de procesos, destinadas a determinar la 
veracidad de los hechos, como es la práctica de pruebas o, dicho en otras palabras, 
que pueden fallar con carencia absoluta de prueba que conduzca al convencimiento 
pleno de la vulneración o amenaza de un derecho fundamental. 

Cierto es que al tenor de lo preceptuado por el artículo 18 del decreto 2591 de 1991 
"El juez que conozca de la solicitud podrá tutelar el derecho, prescindiendo de 
cualquier información forma/y sin ninguna averiguación previa, siempre y cuando el 
fallo sefunde en un medio de prueba del cual se pueda deducir una grave e inminente 
violación o amenaza del derecho ", pero adviértase que dicha autorización tiene lugar 
única y exclusivamente cuando existe, dentro de/proceso, al menos una prueba de la 
cual se pueda inferir violación o amenaza del derecho fundamental invocado, inferencia 
que si bien compete realizar exclusivamente al juez del conocimiento, de acuerdo con 
las reglas de la sana crítica, ha de ser apta para sustentar las consideraciones del 
fallo, en armonía con el valor que pueda lógicamente asignárseles a los distintos 
elementos probatorios allegados al proceso. 

E/juez de tutela, como cualquier otro juez de la República, está sujeto a las mismas 
reglas que rigen la práctica, valoración y apreciación de las pruebas en los demás 
procesos. Lo que ocurre es que en los procesos de tutela, no está sujeto a los estrictos 
y precisos límites fijados en la ley para cada uno de ellos, como al cumplimiento de las 
exigencias formales allí establecidas, de manera que una vez obtenidos todos los ele-
mentos de juicio que considere suficientes para definir el caso, sin recurrir a averi-
guaciones innecesarias, impertinentes e inconducentes, puede proceder a tutelar el 
derecho o denegar la petición, sin exceder los límites temporales fijados por la Cons-
titucióny la ley. 

De otra parte, obsérvese que el legislador al reglamentar esta acción, autoriza aljuez 
para cumplir una serie de actividades, precisamente tendientes a verificar la ocurren-
cia real de los hechos que dieron lugar a la presunta infracción del derecho funda- 
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mental invocado, y es así como en el artículo 19 del decreto 2591 de 1991, expresa 
que el juez de tutela puede 'requerir informes al órgano o a la autoridad contra quien 
se hubiere hecho la solicitud" y pedir "el expediente administrativo o la documenta-
ción donde consten los antecedentes del asunto ", y el artículo 20 autoriza resolver de 
plano la petición de tutela, cuando el informe que se solicite a la autoridad "no fuere 
rendido dentro del plazo correspondiente ", con la consecuencia de que se "tendrán 
por ciertos los hechos, salvo que el juez estime necesaria otra averiguación previa 

En el artículo 21 ib., de igual modo sefaculta al juez para obtener cualquiera otra 
información adicional, cuando de/informe anterior resultare que los hechos no son 
ciertos, agregando expresamente que en "En todo caso e/juez podrá fundar su deci-
sión en cualquier medio probatorio para conceder o negar la tutela ". 

Fina/mente, el artículo 22 ordena a/juez, en cabal desarrollo de principios de dere-
cho probatorio, y con la finalidad de evitar pruebas superfluas e inconducentes que 
"tan pronto llegue al convencimiento respecto de la situación litigiosa, podrá proferir 
e/fa/lo, sin necesidad de practicar las pruebas  solicitadas ", y, se repite, si está plena-
mente demostrada la vio/ación del derecho fundamenta/ y respetando /os términos 
señalados para decidir. Esta disposición, como /o ha sostenido la Corte, "no puede 
entenderse como una autorización legal para que el Juez resuelva sin que los hechos 
alegados o relevantes para conceder o negar la protección hayan sido probados, 
cuando menos en forma sumaria dadas las características de este procedimiento. Su 
determinación no puede ser adoptada con base en el presentimiento, la imaginación o 
el deseo, sino que ha de obedecer a su certidumbre sobre si en efecto ha sido violado 
o está amenazado un derecho fundamenta¿ si acontece lo contrario, o si en e/ caso 
particular es improcedente la tutela" (sent. T-264/93, M P. Dr José Gregorio 
Hernández G.). 

Cabe agregar que el legislador también autoriza la práctica de pruebas en segunda 
instancia, de oficio o a petición de parte, incluida la solicitud de informes, como ex-
presamente se lee en el artículo 32 del decreto 2591 de 1991 y  que, en sentir de la 
Sala, son procedentes también en la etapa de revisión que compete a esta Corte, siem-
pre y cuando no esté plenamente demostrada la infracción invocada. 

El juez de tutela, entonces, no sólo puede utilizar cualquier medio probatorio que sea 
idóneo y eficaz para verificar si las actuaciones u omisiones de los funcionarios pú-
blicos o particulares en los casos señalados por la ley, vulneraron o amenazaron con 
violar un derecho constitucional fundamental, en cabeza del peticionario, sino que 
tiene el deber legal de decretar pruebas cuando no exista en e/proceso, al menos una, 
que lo conduzca necesariamente a la convicción plena de la presunta infracción o 
amenaza, pues e/juez de tutela no puede jillar en conciencia. 

Así las cosas no se trata de liberar al accionante, en procesos de tutela, de la carga de 
probar los hechos en que fundamenta su petición, como es su deber, sino de recordar 
al juez que sus decisiones deben basarse en hechos plenamente demostrados, para 
lograr así decisiones acertadas y  justas que consulten la realidadprocesal" (Senten-
cia No. T-321 de 1993. M  Dr Carlos Gaviria Díaz,. 
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6. La denegación de la tutela y la denegación de la acción. 

El Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Santafé de Bogotá denegó la acción de tutela, 
incurriendo en imprecisión, mientras que el Tribunal Administrativo de Cundinamarca denegó 
la tutela. Sobre el particular cabe reiterar los criterios consignados en la sentencia No. 543 de 
1995: 

"Para la Corte es claro que, ejercida en un caso concreto la acción prevista en el 
artículo 86 de la Constitución, e/juez puede negarla o concederla, según que halle o 
no configurados los supuestos de hecho que ameritan la protección judicial por 
violación o amenaza de los derechos fundamentales, previa definición acerca de si 
era procedente o improcedente. 

La Constitución autoriza al fallador para negar la protección que se le solicita, pero 
no le permite negar la acción. 

Debe, pues, establecerse clara diferencia entre los dos conceptos, con el fin de 
desarrollar a cabalidad los preceptos superiores. No puede confundirse la acción con 
el objeto de la misma. Como tampoco el derecho de accionar con el derecho específico 
que en el caso examinado judicialmente pueda tenerse a que e/juez imparta la orden 
que concrete la protección requerida. 

Bien es cierto que la acción de tutela se erige en garantía orientada a la protección de 
los derechos fundamentales, es decir, en mecanismo práctico con suficiente aptitud 
para hacer efectivos los términos teóricos en que se concibe el texto constitucional, 
pero no lo es menos que el de acudir a la acción de tutela es, en sí mismo, un derecho 
fundamental cuyo ejercicio no puede ser negado apersona alguna, entre otras razones 
por la muy poderosa de que al hacerlo se obstruiría el acceso del individuo a la 
administración de justicia (artículo 229 C.P.), que es igualmente un derecho 
fundamental, máxime si la obstrucción afecta la posibilidad de la defensa de otros 
derechos fundamentales. 

La negativa de la acción representaría nada menos que la inaplicación del artículo 
86 de la Carta, es decir, ab mulo, el cierre de toda posibilidad de que un juez de la 
República considere el caso de quien estima que sus derechos fundamentales son ob-
jeto de violación o amenaza. Con ello se rompería el principio de igualdad (art. 13 
C. P), en cuanto ese peticionario sería injustificadamente discriminado y, por contera, 
se desconocería el sentido mismo de la acción, evadiendo e/juez el cumplimiento de 
la función básica que se le confia en guarda de los derechos constitucionales, y se 
frustraría el propósito del Constituyente -que es fin primordial del Estado en los tér-
minos del artículo 2o. C. P - de garantizar la efectividad de los principios, derechos y 
deberes consagrados en la Constitución". 

En cambio, dando paso al ejercicio de la acción, puede el juez negar la tutela que 
mediante ella se solicita, si halla que no han ocurrido los hechos alegados, que no 
implican violación o amenaza de derechos fundamentales, o que la tutela era impro-
cedente, lo cual corresponde al ejercicio de su función, independientemente de la de- 
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cisión que adopte y de los argumentos jurídicos en que se funde para ello" (MP Dr 
José Gregorio Hernández Galindo). 

De acuerdo con lo anotado, en los tres casos estudiados el amparo pedido ha debido 
concederse, en consecuencia, se revocarán los fallos de instancia y se ordenará a la Caja 
Nacional de Previsión Social resolver las peticiones formuladas por los actores, en el 
improrrogable término de cuarenta y ocho (48) horas, contadas a partir de la notificación de 
esta sentencia. 

Con fundamento en las razones expuestas, la Corte Constitucional de la República de Co-
lombia en Sala de Revisión, 

RESUELVE: 

Primero. REVOCAR la sentencia proferida por el Juzgado Sexto Laboral del Circuito de 
Santafé de Bogotá el veintiséis (26) de octubre de mil novecientos noventa y cinco (1995), al 
resolver sobre la acción de tutela instaurada por Manuel Antonio de la Hoz Sánchez, ylas sentencias 
dictadas por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca el tres (3) de noviembre del mismo 
año, al decidir las acciones de tutela presentadas por Alma del Carmen Baquero Montes y María 
Gilma Londoño Franco. 

Segundo. CONCEDER la tutela del derecho fundamental de petición a Manuel Antonio de 
la Hoz Sánchez, Alma del Carmen Baquero Montes y María Gilma Londoño Franco, en 
consecuencia, SE ORDENA a la Caja Nacional de Previsión Social resolver, en el improrrogable 
término de cuarenta y ocho (48) horas, contadés a partir de la notificación de esta sentencia, las 
peticiones presentadas por las personas mencionadas. 

Tercero. LIBRENSE, por Secretaría, las comunicaciones previstas en el artículo 36 del decreto 
2591 de 1991 para los efectos allí contemplados. 

Cópiese, notifiquese, comuníquese, cúmplase e insértese en la Gaceta de la Corte Constitu-
cional. 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado Ponente 

JORGE ARANGO MEJIA, Magistrado 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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